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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor juez el presente proceso con 
solicitud de entrega de título judicial de PROTECCIÓN S.A. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 08 de noviembre de 2023.  
 

 
JANETH LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 
Secretaria 
   

 
 
 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO A CONTINUACIÓN 
DE ORDINARIO LABORAL DE 
PRIMERA INSTANCIA 

ANDANTE: MARIA EUGENIA DIAZ GARZON 

DEMANDADO (S): COLPENSIONES, COLFONDOS 
S.A. Y PROTECCIÓN S.A. 

RADICADO 76001-31-05-005-2022-00340-00 

 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 1448 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial, revisado el expediente se evidencia que mediante 
autos No. 2912 del 10 de octubre de 2022 y No. 2190 del 11 de septiembre de 
2023, esta instancia judicial ordenó la terminación del proceso por pago total de 
la Obligación contra las ejecutadas. 
 
Consultado el módulo de depósitos judiciales, se evidencia la existencia del 
título judicial número 469030002986209 de fecha 20/10/2023 por valor de 
$2.408.526; por lo anterior y teniendo en cuenta que el proceso se encuentra 
terminado por pago total de la obligación el Despacho ordenará la entrega de 
dicho depósito a favor de la AFP PROTECCIÓN por concepto de remanentes. 
 
En mérito de lo anterior el Juzgado Quinto Laboral del Circuito de Cali, 
 

DISPONE: 
 
Ordenar la entrega con abono a cuenta del título judicial número 

469030002986209 de fecha 20/10/2023 por valor de $2.408.526, a favor de 
PROTECCIÓN S.A. con Nit 8001381881, por concepto de remanentes, una vez 
quede ejecutoriado el presente proveído. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
     

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
La anterior providencia fue notificada en el 
                       
Estado No.    163    de fecha 09/11/2023 
 

 
JANET LIZETH CARVAJAL OLIVEROS 

Secretaria 
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